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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Civil Federal 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Zuleyma Huidobro González. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Justicia con opinión de Igualdad de Género.  

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar las denominaciones que discriminan a los hijos por su origen y que atentan contra los Derechos Humanos fundamentales de 

los niños, tales como “adulterinos”, “incestuosos”, “de la cárcel”, “de madre desconocida”, “huérfanos”, “de la calle”, “expósitos”, 

“abandonados”, “adoptivos”, “de padre desconocido”, “legitimados”, “de concubinato”, “naturales” y “de matrimonio”. Establecer la 

filiación consanguínea o adoptiva como una relación jurídicamente. Asentar la posibilidad que la filiación  no reconocida 

voluntariamente, puede ser objeto de un juicio. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1376-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

Conforme al texto Constitucional vigente, no existe facultad expresa del Congreso de la Unión, para legislar en materia Civil Federal 

y, sin embargo, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles, se encuentran vigentes y son objeto de 

iniciativas, más o menos frecuentes, de reformas (modificaciones, adiciones y derogaciones) por parte de los legisladores y de las 

legislaturas de los Estados. 

  

Por ello, es necesario revisar los antecedentes históricos de la Legislación Civil Mexicana y las normas vigentes que distribuyen la 

facultad legislativa en esta materia: 

 

Antecedentes históricos 

 

La primera Constitución, de 4 de octubre de 1824 otorgaba al Congreso Federal las facultades exclusivas para elegir el lugar que sirva 

de residencia a los Supremos Poderes de la Nación y ejercer en su distrito las atribuciones del Poder Legislativo de un Estado. Más 

adelante, en una ley del 18 de noviembre de 1824, se señalaría a la Ciudad de México como residencia de los Poderes Federales. 

 

En la Constitución de 1857, encontramos que el Congreso de la Unión tenía facultades “para el arreglo interior del Distrito Federal y 

territorios, teniendo por base el que los ciudadanos elijan popularmente a las autoridades políticas, municipales y judiciales, 

designándole rentas para cubrir sus atenciones locales”. 

 

En 1903 se otorga al Congreso la facultad Legislativa y al Ejecutivo el orden administrativo, político y municipal. 

 

En la Constitución de 1917 se reconoció también para el Distrito Federal el concepto de “municipio libre “, implantado en el artículo 

115 en el resto del territorio nacional. 

 

En 1928, se suprimió el régimen municipal y se creó la organización del Distrito Federal como dependencia directa de la Presidencia 

de la República. 

 

La fracción VI del artículo 73 Constitucional, que duró vigente hasta el 21 de agosto de 1996 preveía, en lo conducente: “… el 

Congreso tiene facultad: … VI.- Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, sometiéndose a las bases siguientes: Primera.- El 

Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la República, quien lo ejercerá por conducto del órgano u órganos que 

determine la ley respectiva…Tanto en Gobernador del Distrito Federal como el de cada territorio serán nombrados y removidos 
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libremente por el Presidente de la República…”. 

 

El 21 de agosto de 1996 se deroga la fracción VI del artículo 73 y se reforma el artículo 122, para establecer órganos locales del 

Gobierno Federal: Asamblea Legislativa, Jefe de Gobierno y Tribunal Superior de Justicia. Entre otras, se otorgan facultades a la 

Asamblea Legislativa para legislar en materia civil y penal. 

 

Como resultado de dicha reforma política, en el año 2000 la Asamblea Legislativa del Distrito Federal ejerciendo sus nuevas 

facultades constitucionales aprobó el Código Civil para el Distrito Federal, que fue una copia general del anterior texto y el Congreso 

de la Unión el Código Civil Federal, el cual conservó las instituciones civiles relacionadas con los derechos de las personas, 

matrimonio, divorcio, patria, potestad, así como la parte relacionada con los derechos sobre los bienes, propiedad, compraventa, 

usufructo, donación. 

 

La supervivencia de esas figuras en el ordenamiento federal ha creado confusión, respecto de saber en qué territorio se podrán aplicar 

dichas normas civiles federales, ya que al otorgar al Distrito Federal la capacidad de promulgar sus propias leyes comunes al ámbito de 

aplicación se reducen significativamente. 

 

En la práctica, la aplicación del Código Civil Federal se suscribe únicamente a la celebración de algunos actos civiles en las 

embajadas, consulados, embarcaciones o buques de bandera nacional, aquellos desarrollados en las islas sobre las que no hayan 

ejercido jurisdicción los estados y en casos de suplencia expresa en algunas leyes. 

 

Respecto de las representaciones de nuestro país en el extranjero, el Código Civil Federal vigente establece que los Cónsules 

solamente intervendrán en los siguientes actos: publicación de edictos (artículos 650, 674); declaración de ausencia (artículo 677), 

testamento marítimo (artículos 1587 y 1590); funciones de notarios o receptores de testamentos de los nacionales en el extranjero 

(artículos 1594 y 1598); y extensión de constancias de alumbramiento (artículo 70). 

 

En el mismo tenor, el artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano establece que corresponde a los Jefes de las Oficinas 

Consulares ejercer, cuando corresponda, desempeñar funciones de Juez del Registro Civil; ejercer funciones notariales en los actos y 

contratos celebrados en el extranjero que deban ser ejecutados en territorio mexicano; y desahogar las diligencias que les encomiendan 

las autoridades judiciales de la República; en el Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, en su artículo 85 se establecen 

las funciones notariales que se llevarán a cabo por las oficinas consulares (dar fe y protocolizar contratos de mandato y poderes, 

testamentos públicos abiertos, actos de repudiación de herencias y autorizaciones para ejercitar la patria potestad o la tutela sobre 
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menores o incapaces) siempre y cuando dichos actos jurídicos se celebren dentro de su circunscripción y estén destinados a surtir 

efectos en México; además, el artículo 82 específica que la aplicación del Código Civil Federal en las representaciones diplomáticas de 

nuestro país en el extranjero se limita a lo referente a las funciones del registro civil, a la autorización de actas de nacimiento, 

matrimonio y defunción, y la expedición de copias certificada de dichas actas. 

 

Con relación a las embarcaciones o buques, el artículo 70 del Código Civil Federal establece que los capitanes o patronos de buques 

mexicanos  podrán extender constancia de alumbramiento, la cual deberá de llevarse ante el Juez del Registro Civil para darle su 

debido trámite. 

 

En los casos de actos desarrollados en islas no jurisdiccionadas en algún Estado, el artículo 48 Constitucional, establece que las islas de 

los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional dependerán directamente del Gobierno Federal, con excepción de aquellas 

islas sobre las que hasta la fecha de publicación de la misma Constitución hayan ejercido jurisdicción los Estados. 

 

De lo anterior se deriva que existen islas de jurisdicción estatal e islas de jurisdicción federal, por ende, se interpreta que en las últimas 

se deberá aplicar en cuestiones de derecho civil, el Código Federal. 

 

Por último, el caso de suplencia expresa del Código Civil Federal a alguna ley federal, se ejemplifica directamente con el primer 

párrafo del artículo 2° de la Ley Agraria, que señala: “En lo previsto en esta Ley, se aplicará supletoriamente la Legislación Civil 

Federal y, en su caso, mercantil, según la materia de que se trate. …”. Con lo anterior, queda claro el papel supletorio del Código 

Federal. 

 

Por lo tanto, como conclusión podemos establecer que, aunque no exista fundamentación constitucional expresa o derivada para que el 

Congreso de la Unión pueda legislar en materia Civil Federal, éste tiene la facultad tácita, debido a la existencia de suplencia expresa 

del Código Civil Federal a algunas leyes federales y a la subsistencia, aunque limitada, de diversos ámbitos territoriales de aplicación 

para este Código. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 54.- Las declaraciones de nacimiento se harán 

presentando al niño ante el Juez del Registro Civil en su oficina o 

en el lugar donde aquél hubiere nacido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 54, 55, 58, 59, 60, 63, 65, 69, 86, y 360; se adicionan 

los artículos 61, 66, 67, 84 y 383, y se derogan los artículos 62, 

64, 77, 354, 355, 356, 357, 358 y 359 del Código Civil Federal  

 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 54, 55, 58, 59, 60, 

63, 65, 69, 86, y 360, quedando como sigue: 

 

Artículo 54. Los hijos no recibirán calificativo alguno, son 

iguales ante la ley, la familia, la sociedad y el Estado. Todas 

las declaraciones de nacimiento se realizarán presentando al 

niño ante el Juez del Registro Civil en su oficina o en el lugar 

donde aquel hubiera nacido, acompañando el certificado de 

nacimiento. El certificado de nacimiento deberá ser suscrito 

por médico autorizado para el ejercicio de su profesión, o 

persona que haya asistido el parto, en el formato expedido 

para tal efecto por la Secretaría de Salud correspondiente, el 

cual contendrá los datos que establezca el Reglamento del 

Registro Civil. Dicho certificado hace prueba del día, hora y 

lugar del nacimiento, sexo del nacido y de la maternidad. 

 

En caso de no contar con certificado de nacimiento, el 

declarante deberá presentar constancia de parto en los 

términos que lo establezca el Reglamento del Registro Civil 

correspondiente. 

 

Cuando por causas de fuerza mayor, de conformidad con lo 

que establezca el reglamento, no se cuente con certificado de 
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Artículo 55.- Tienen obligación de declarar el nacimiento, el 

padre y la madre o cualquiera de ellos, a falta de éstos, los abuelos 

paternos y, en su defecto, los maternos, dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha en que ocurrió aquél. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Los médicos cirujanos o matronas que hubieren asistido al parto, 

tienen obligación de dar aviso del nacimiento al Juez del Registro 

Civil, dentro de las veinticuatro horas siguientes. La misma 

obligación tiene el jefe de familia en cuya casa haya tenido lugar 

el alumbramiento, si éste ocurrió fuera de la casa paterna. 

 

Si el nacimiento tuviere lugar en un sanatorio particular o del 

Estado, la obligación a que se refiere el párrafo anterior, estará a 

cargo del Director o de la persona encargada de la 

administración. 

 

Recibido el aviso, el Juez del Registro Civil tomará las medidas 

legales que sean necesarias a fin de que se levante el acta de 

nacimiento conforme a las disposiciones relativas. 

 

Artículo 58.- El acta de nacimiento se levantará con asistencia de 

nacimiento o constancia de parto, deberá presentar denuncia 

de hechos ante el Ministerio Público donde se haga constar las 

circunstancias de los hechos.  

 

Artículo 55. Tienen obligación de declarar el nacimiento ante el 

Juez del Registro Civil de su elección, de manera indistinta el 

padre y/o la madre; a falta de éstos, los ascendientes en línea 

recta, colaterales iguales en segundo grado y colaterales 

desiguales ascendentes en tercer grado dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha en que ocurrió aquél. 

 

En caso de registro extemporáneo de nacimiento, deberá 

estarse a lo que disponga el Reglamento del Registro Civil de 

la entidad federativa o Municipio correspondiente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 58. El acta de nacimiento contendrá el día, la hora y el 
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dos testigos. Contendrá el día, la hora y el lugar del nacimiento, el 

sexo del presentado, el nombre y apellidos que le correspondan; 

asimismo, la razón de si se ha presentado vivo o muerto; la 

impresión digital del presentado. Si éste se presenta como hijo de 

padres desconocidos, el Juez del Registro Civil le pondrá el 

nombre y apellidos, haciéndose constar esta circunstancia en el 

acta. 

 

Si el nacimiento ocurriere en un establecimiento de reclusión, el 

Juez del Registro Civil deberá asentar como domicilio del nacido, 

el Distrito Federal. 

 

 

En los casos de los artículo 60 y 77 de este Código el Juez pondrá 

el apellido paterno de los progenitores o los dos apellidos del que 

lo reconozca. 

 

Artículo 59.- Cuando el nacido fuere presentado como hijo de 

matrimonio, se asentarán los nombres, domicilio y nacionalidad 

de los padres, los nombres y domicilios de los abuelos y los de las 

personas que hubieren hecho la presentación. 

 

Artículo 60.- Para que se haga constar en el acta de nacimiento 

el nombre del padre de un hijo fuera del matrimonio, es necesario 

que aquél lo pida por sí o por apoderado especial constituido en 

la forma establecida en el artículo 44, haciéndose constar la 

petición. 

 

La madre no tiene derecho de dejar de reconocer a su hijo. Tiene 

obligación de que su nombre figure en el acta de nacimiento de su 

hijo. Si al hacer la presentación no se da el nombre de la madre, 

lugar de nacimiento, el sexo del presentado, el nombre o nombres 

propios y los apellidos paterno y materno que le correspondan; 

asimismo, en su caso, la razón de si el registrado se ha presentado 

vivo o muerto y la impresión digital del mismo. Si se desconoce 

el nombre de los padres, el Juez del Registro Civil le pondrá el 

nombre y apellidos, haciendo constar esta circunstancia en el acta. 

 

 

Si el nacimiento ocurriere en algún establecimiento de reclusión 

del país, se omitirá tal circunstancia, el Juez del Registro Civil 

deberá asentar como domicilio del nacido, el que señalen sus 

padres, o en su caso, quien realice la presentación. 

 

En el caso del artículo 60 de este Código, el Juez del Registro 

Civil que corresponda, pondrá el apellido paterno de los 

progenitores o los dos apellidos de quien lo reconozca.  

 

Artículo 59. En todas las actas de nacimiento se deberá asentar 

los nombres, domicilio y nacionalidad de los padres, los nombres 

y domicilios de los abuelos y los de las personas que hubieren 

hecho la presentación.  

 

Artículo 60. El padre y la madre están obligados a reconocer a 

sus hijos. 

 

 

 

 

Cuando no estén casados, el reconocimiento se hará 

concurriendo las dos personas o a través de sus 

representantes, ante el Registro Civil que les corresponda. 
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se pondrá en el acta que el presentado es hijo de madre 

desconocida, pero la investigación de la maternidad podrá 

hacerse ante los Tribunales de acuerdo con las disposiciones 

relativas de este Código. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

 

En las actas de nacimiento no se expresará que se trata en su 

caso de hijo natural. 

 

Artículo 63.- Cuando el hijo nazca de una mujer casada que viva 

con su marido, en ningún caso, ni a petición de persona alguna, 

podrá el Juez del Registro asentar como padre a otro que no sea 

el mismo marido, salvo que éste haya desconocido al hijo y exista 

sentencia ejecutoria que así lo declare. 

 

 

Artículo 65.- Toda persona que encontrare un recién nacido o en 

cuya casa o propiedad fuere expuesto alguno, deberá presentarlo 

al Juez del Registro Civil con los vestidos, valores o cualesquiera 

otros objetos encontrados con él, y declarará el día y lugar donde 

lo hubiere hallado, así como las demás circunstancias que en su 

caso hayan concurrido, dándose además intervención al 

Ministerio Público. 

 

 

 

 

 

La investigación tanto de la maternidad como de la 

paternidad, podrá hacerse ante los tribunales de acuerdo a las 

disposiciones relativas a este Código, a los Convenios y 

Tratados Internacionales así como a los Criterios 

Jurisprudenciales establecidos para tal efecto. 

 

Además de los nombres de los padres, se hará constar en el acta 

de nacimiento su nacionalidad y domicilio.  

 

 

 

 

Artículo 63. Se presume, que un hijo nacido en matrimonio es 

hijo de los cónyuges, salvo que por medio de la prueba del 

ácido desoxirribonucleico (ADN) se pruebe lo contrario.  
 

 

 

 

Artículo 65. Toda persona que por las condiciones evidentes de 

abandono, encuentre un recién nacido o en cuya casa o propiedad 

fuere expuesto alguno, deberá presentarlo al Ministerio Público 

con los vestidos, valores o cualesquiera otros objetos encontrados 

con él, y declarará el día y lugar donde lo hubiere hallado así 

como las demás circunstancias que en su caso hayan concurrido. 

Una vez lo anterior, el Ministerio Público dará aviso de tal 

situación al Juez del Registro Civil correspondiente, para los 
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Artículo 69.- Se prohíbe absolutamente al Juez del Registro Civil 

y a los testigos que conforme al artículo 58 deben asistir al acto, 

hacer inquisición sobre la paternidad. En el acta sólo se expresará 

lo que deben declarar las personas que presenten al niño, aunque 

aparezcan sospechosas de falsedad; sin perjuicio de que ésta sea 

castigada conforme a las prescripciones del Código Penal. 

 

 

 

Artículo 86.- El acta de adopción simple contendrá los nombres, 

apellidos y domicilio del adoptante y del adoptado; el nombre y 

demás generales de las personas cuyo consentimiento hubiere 

sido necesario para la adopción, y los nombres, apellidos y 

domicilio de las personas que intervengan como testigos. En el 

acta se insertarán los datos esenciales de la resolución judicial. 

 

… 

 

Artículo 360.- La filiación de los hijos nacidos fuera de 

matrimonio resulta, con relación a la madre, del solo hecho del 

nacimiento. Respecto del padre sólo se establece por el 

reconocimiento voluntario o por una sentencia que declare la 

paternidad. 

 

 

 

 

Artículo 61.- Si el padre o la madre no pudieren concurrir, ni 

tuvieren apoderado, pero solicitaren ambos o alguno de ellos, la 

efectos conducentes.  

 

Artículo 69. Está prohibido totalmente al Juez del Registro 

Civil y a los testigos si los hubiera, hacer inquisición sobre la 

paternidad. En el acta sólo se expresará lo que deben declarar 

las personas que presenten al niño y los testigos; cuando se 

requieran, en términos de lo dispuesto por el artículo 60, 

aunque aparezcan sospechosas de falsedad; sin perjuicio de que 

ésta sea castigada conforme a las prescripciones del Código Penal 

correspondiente.  

 

Artículo 86. En la adopción plena se levantará un acta como si 

fuera de nacimiento, en los mismos términos que la que se 

expide para los hijos consanguíneos, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo siguiente. 

 

 

 

 

 

Artículo 360. La filiación también se establece por el 

reconocimiento de padre, madre o ambos o por una sentencia 

ejecutoriada que así lo declare.  

 

 

 

Artículo Segundo. Se adicionan los artículos 61, 66, 67, 84 y 

383, quedando como sigue: 

 

Artículo 61. Si el padre o la madre no pudieren concurrir, ni 

tuvieren apoderado, pero solicitaren ambos o alguno de ellos, la 
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presencia del Juez del Registro, éste pasará al lugar en que se 

halle el interesado, y allí recibirá de él la petición de que se 

mencione su nombre; todo lo cual se asentará en el acta. 

 

Artículo 66.- La misma obligación tienen los jefes, directores o 

administradores de los establecimientos de reclusión, y de 

cualquier casa de comunidad, especialmente los de los hospitales, 

casas de maternidad e inclusas, respecto de los niños nacidos o 

expuestos en ellas y en caso de incumplimiento, la autoridad 

Delegacional impondrá al infractor una multa de diez a cincuenta 

días del importe del salario mínimo legal fijado en el lugar 

correspondiente. 

 

 

Artículo 67.- En las actas que se levanten en estos casos, se 

expresarán con especificación todas las circunstancias que designa 

el artículo 65, la edad aparente del niño, su sexo, el nombre y 

apellido que se le pongan, y el nombre de la persona o casa de 

expósitos que se encarguen de él. 

 

Artículo 84.- Dictada la resolución judicial definitiva que autorice 

la adopción, el Juez, dentro del término de ocho días, remitirá 

copia certificada de las diligencias al Juez del Registro Civil que 

corresponda, a fin de que, con la comparecencia del adoptante, se 

levante el acta correspondiente. 

 

Artículo 383.- Se presumen hijos del concubinario y de la 

concubina: 

 

I. Los nacidos después de ciento ochenta días contados desde que 

comenzó el concubinato; 

presencia del Juez del Registro Civil , éste pasará al lugar en que 

se halle el interesado, y allí recibirá de él la petición de que se 

mencione su nombre; todo lo cual se asentará en el acta.  

 

Artículo 66. La misma obligación tienen los jefes, directores o 

administradores de los establecimientos de reclusión, y de 

cualquier casa de comunidad, especialmente los de los hospitales, 

casas de maternidad e incluso , respecto de los niños nacidos o 

expuestos en ellas y en caso de incumplimiento, la autoridad 

competente de las 31 entidades federativas incluyendo al 

Distrito Federal que corresponda , impondrá al infractor una 

multa de cien a quinientos días del importe del salario mínimo 

general diario vigente en la entidad .  

 

Artículo 67. En las actas que se levanten en estos casos, se 

expresarán con especificación todas las circunstancias que designa 

el artículo 65, la edad aparente del niño, su sexo, el nombre y 

apellido que se le pongan, y el nombre de la persona o casa de 

reposo, o Centro Infantil que se encarguen de él.  

 

Artículo 84. Dictada la resolución judicial definitiva que autorice 

la adopción, el Juez, dentro del término de tres días, remitirá 

copia certificada de las diligencias al Juez del Registro Civil que 

corresponda, a fin de que, con la comparecencia del adoptante, se 

levante el acta correspondiente.  

 

Artículo 383. Se presumen hijos del concubino y de la 

concubina: 

 

I. Los nacidos dentro del concubinato; y 
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II. Los nacidos dentro de los trescientos días siguientes al en que 

cesó la vida común entre el concubinario y la concubina. 

 

 

 

 

Artículo 62.- Si el hijo fuere adulterino, podrá asentarse el 

nombre del padre, casado o soltero, si lo pidiere; pero no podrá 

asentarse el nombre de la madre cuando sea casada y viva con su 

marido, a no ser que éste haya desconocido al hijo y exista 

sentencia ejecutoria que declare que no es hijo suyo. 

 

Artículo 64.- Podrá reconocerse al hijo incestuoso. Los 

progenitores que lo reconozcan tienen derecho de que conste su 

nombre en el acta; pero en ella no se expresará que el hijo es 

incestuoso. 

 

 

Artículo 77.- Si el padre o la madre de un hijo natural, o ambos, 

lo presentaren para que se registre su nacimiento, el acta surtirá 

todos los efectos del reconocimiento legal, respecto del 

progenitor compareciente. 

 

Artículo 354.- El matrimonio subsecuente de los padres hace que 

se tenga como nacidos de matrimonio a los hijos habidos antes de 

su celebración. 

 

Artículo 355.- Para que el hijo goce del derecho que le concede 

el artículo que precede, los padres deben reconocerlo 

expresamente antes de la celebración del matrimonio, en el acto 

 

II. Los nacidos dentro de los trescientos días siguientes en que 

cesó la vida común entre el concubino y la concubina.  

 

Artículo Tercero. Se derogan los artículos 62, 64, 77, 354, 355, 

356, 357, 358, quedando como sigue: 

 

Artículo 62. Se deroga 

 

 

 

 

 

Artículo 64. Se deroga 

 

 

 

 

 

Artículo 77. Se deroga 

 

 

 

 

Artículo 354. Se deroga 

 

 

 

Artículo 355. Se deroga 
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mismo de celebrarlo, o durante él, haciendo en todo caso el 

reconocimiento ambos padres, junta o separadamente. 

 

Artículo 356.- Si el hijo fue reconocido por el padre y en su acta 

de nacimiento consta el nombre de la madre, no se necesita 

reconocimiento expreso de ésta para que la legitimación surta sus 

efectos legales. Tampoco se necesita reconocimiento del padre, si 

ya se expresó el nombre de éste en el acta de nacimiento. 

 

Artículo 357.- Aunque el reconocimiento sea posterior, los hijos 

adquieren todos sus derechos desde el día en que se celebró el 

matrimonio de sus padres. 

 

Artículo 358.- Pueden gozar también de ese derecho que les 

concede el artículo 354, los hijos que ya hayan fallecido al 

celebrarse el matrimonio de sus padres, si dejaron descendientes. 

 

Artículo 359.- Pueden gozar también de ese derecho los hijos no 

nacidos, si el padre al casarse declara que reconoce al hijo de 

quien la mujer está encinta, o que lo reconoce si aquélla estuviere 

encinta. 

 

 

 

 

Artículo 356. Se deroga 

 

 

 

 

 

Artículo 357. Se deroga 

 

 

 

Artículo 358. Se deroga 

 

 

 

Artículo 359. Se deroga 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario oficial de la Federación. 

 

JCHM 


